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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se somete a información pública la solicitud
de ocupación de terrenos instada por la mercantil Dolo-
mías de Nerja, SL, en permiso de investigación Proner
núm. 6454, en tm de Nerja. (PP. 369/2003).

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954,
y el artículo 17 de su Reglamento, aprobado por Decreto de 26
de abril de 1957, se somete a información pública la solicitud
de ocupación forzosa formulada por la entidad Dolomías de
Nerja, S.L., de los bienes y derechos necesarios para el desarro-
llo de los trabajos del permiso de investigación «Proner número
6.454» publicándose a continuación la relación concreta e
individualizada de los bienes afectados y de los interesados
con los que la sociedad peticionaria no ha podido llegar a
acuerdo para la adquisición e indemnización amistosa.

Al hallarse previsto el caso en el párrafo 2.º del artículo 17
de la Ley de Expropiación Forzosa, cualquier persona podrá
formular alegaciones en el plazo de quince días, a los solos
efectos de subsanar posibles errores en la relación de bienes
y derechos afectados.

A N E X O

1. Titular de la finca: Excmo. Ayuntamiento de Nerja.
Naturaleza de la finca: Rústica sin cultivo alguno.
Datos catastrales: Finca núm. 2, polígono núm. 15, hoja

única del plano parcelario del término municipal de Nerja,
sita al norte del área que media entre la villa de Nerja y la
pedanía de Maro y abarcando el cerro Fuente del Perro, el
barranco de Coladilla, con una superficie total aproximada de
1.100.000 m2.

Datos registrales: (Del Registro de la Propiedad de Torrox)
Finca núm. 24185, inscrita al tomo 912, libro 309, folio 89.

Superficie a ocupar: Total.

2. Titular de la finca: Excmo. Ayuntamiento de Nerja.
Naturaleza de la finca: Rústica sin cultivo alguno.
Datos catastrales: Finca núm. 14, polígono núm. 16, hoja

2/3 del plano parcelario del término municipal de Nerja, sita
en la zona Oeste del pago denominado Río de la Miel, con
una superficie total de 700.000 m2.

Datos registrales: (Del Registro de la Propiedad de Torrox),
Finca núm. 583, inscrita al tomo 37 libro 6, folio 174.

Superficie a ocupar: Total.

Málaga, 8 de enero de 2003.- La Delegada, Isabel Muñoz
Durán.

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA

ANUNCIO de bases.

La Comisión de Gobierno de esta Excma. Diputación Pro-
vincial, en sesión ordinaria celebrada el pasado 23 de octubre,
ha acordado aprobar las siguientes bases:

BASES DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL
ACCESO A PLAZA/S DE FUNCIONARIOS/AS, RESERVADAS
A PROMOCION INTERNA E INCLUIDA/S EN LA OFERTA DE

EMPLEO PUBLICO DEL 2002

1.1. Las presentes bases tienen por objeto la regulación
de la convocatoria para la provisión de plaza/s que se deter-
minan en los Anexos respectivos, incluidas en la Oferta de
Empleo Público de 2002, reservadas a promoción interna,

pertenecientes a la plantilla de funcionarios e integradas en
la Escala de Administración/Subescala/Grupo que se determina
en los Anexos respectivos dotada/s con sueldo, trienios, pagas
extraordinarias y retribuciones complementarias, de acuerdo
con la normativa vigente. Las presentes bases generales regirán
en todo lo no dispuesto en las normas específicas de cada
convocatoria, que se establecen en los indicados Anexos.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley 30/1984, de 2
de agosto; R.D. Leg. 781/86, de 17 de abril; R.D. 896/91,
de 7 de junio; las bases de la presente convocatoria y suple-
toriamente el R.D. 364/95, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso en la Administración
del Estado.

2.º Requisitos de los aspirantes.
Para participar en esta convocatoria será necesario reunir

los requisitos que se especifican en los Anexos correspon-
dientes, donde se establecen las normas particulares para cada
plaza/s.

Tales requisitos deberán poseerse en el día de finalización
del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta
el momento de la toma de posesión como funcionario de carre-
ra en la plaza de que se trate.

3.º Solicitudes.
3.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas

selectivas, dirigidas al Presidente de la Diputación Provincial
de Córdoba, se formularán preferentemente en el modelo oficial
que se adjunta a las presentes bases, y se presentarán en
el Registro General de Entrada de Documentos de la misma,
dentro del plazo de veinte días naturales contados a partir
del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el
BOE.

Los interesados deberán unir a la solicitud fotocopia del
DNI en vigor o documento de identificación del estado corres-
pondiente y justificante o comprobante de haber ingresado
la tasa a que se refiere el Anexo correspondiente. Dicha tasa
se ingresará en la cuenta corriente de Cajasur, número
2024/6028/19/311094051.4, con la indicación «pruebas
selectivas plaza (su denominación) Diputación Provincial de
Córdoba». En los sistemas selectivos de concurso y con
curso-oposición, deberán acompañar igualmente a la solicitud
la documentación que justifique los méritos alegados, debi-
damente compulsada o cotejada conforme al artículo 158 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurí-
dico de las Corporaciones Locales.

3.2. Para ser admitido a esta convocatoria bastará que
los aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos en la base 2.ª, referidos
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias.

3.3. Las solicitudes también podrán presentarse en cual-
quiera de las formas que determina el art. 38.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Si, conforme a dicho precepto, se presentan a través
de las Oficinas de Correos, deberá aparecer el sello de cer-
tificado en el sobre exterior y en la propia solicitud.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse en
la solicitud podrán ser subsanados en cualquier momento de
oficio o a petición del interesado.

4.º Admisión de los aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Sr. Presidente dictará resolución, en el término de un mes,
declarando aprobadas la listas de admitidos y de excluidos
e indicando el lugar en el que se encuentran expuestas las
relaciones certificadas de ambas listas. Dicha resolución se
publicará en el BOP, juntamente con la relación de excluidos
y causas que han motivado la exclusión.
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4.2. Los aspirantes excluidos y los omitidos en ambas
listas dispondrán de un plazo de diez días, contados a partir
del siguiente a la publicación de la Resolución en el BOP,
para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión
u omisión. Los aspirantes que dentro del plazo señalado no
subsanaren dichos defectos, quedarán definitivamente exclui-
dos de la convocatoria.

En la misma resolución se hará público el lugar y fecha
de comienzo de los ejercicios y, en su caso, el orden de actua-
ción de los aspirantes.

4.3. Las personas con minusvalía podrán solicitar para
el desarrollo de las pruebas selectivas, las adaptaciones opor-
tunas de medios, si bien sometiéndose a las mismas pruebas
que el resto de los aspirantes. Los interesados deberán formular
la petición correspondiente al solicitar la participación en la
convocatoria.

5.º Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador, integrado por igual número

de miembros titulares y suplentes, tendrá la siguiente com-
posición:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o un funcionario Licen-
ciado en Derecho al servicio de la misma, con voz y sin voto.

Vocales:

1. Un representante de la Comunidad Autónoma.
2. Un representante de los empleados de la Corporación,

designado por la Junta de Personal.
3. El responsable del Servicio o Departamento a que esté

adscrita la plaza o, en su defecto, un empleado cualificado
de la Corporación.

4. Un Técnico/a o experto/a en la materia o especialidad.

La composición del Tribunal será predominantemente téc-
nica, y en ella se velará por el principio de especialidad. Todos
los vocales del Tribunal serán funcionarios de carrera y deberán
poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para
el acceso a la plaza de que se trate.

5.2. Los miembros del Tribunal podrán abstenerse de
intervenir, notificándolo a la Diputación Provincial, cuando
concurran las circunstancias previstas en el artículo 28 de
la Ley 30/92, o si hubiesen realizado tareas de preparación
de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores
a la publicación de la convocatoria. Los aspirantes podrán
recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las
circunstancias anteriormente citadas.

5.3. Para la válida constitución del Tribunal en cada una
de sus sesiones, bastará la asistencia de su Presidente, del
Secretario y de la mitad de los vocales, titulares o suplentes,
indistintamente.

5.4. La determinación concreta de los miembros del Tri-
bunal, así como la de sus suplentes, se hará pública en el
BOP conjuntamente con la resolución a que hace referencia
la base 4.ª

5.5. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de Asesores en aquellas pruebas que demanden oír
la opinión de técnicos especialistas, así como de colaboradores
en tareas de vigilancia y control del desarrollo de los diferentes
ejercicios.

5.6. De conformidad con lo establecido en el R.D. 236/88,
de 4 de marzo, a efectos de indemnizaciones por asistencia,
el Tribunal Calificador tendrá la categoría que se indica en
el Anexo correspondiente.

6.º Sistema de selección.
El sistema de selección será el que se especifica en el

Anexo correspondiente.

Concurso.
El Tribunal examinará los méritos alegados y justificados

documentalmente por los aspirantes admitidos y presentados
al primer ejercicio de la oposición, previamente a la corrección
de éste, y los calificará conforme al baremo que figura a con-
tinuación. Las puntuaciones otorgadas se expondrán al público
conjuntamente con las calificaciones correspondientes a dicho
ejercicio.

La documentación acreditativa de los méritos alegados
deberá unirse a la solicitud ordenada, numerada y grapada
en el mismo orden en que se citan los méritos a continuación.

No se valorarán méritos justificados con posterioridad a
la finalización del plazo de presentación de instancias, salvo
que se hayan relacionado en la solicitud y alegado la impo-
sibilidad de aportar su judentro del referido plazo.

BAREMO DE MERITOS

A) Valoración del grado personal consolidado: El grado
personal consolidado se valorará en sentido positivo en función
de su posición en el intervalo correspondiente y en relación
con el nivel de la plaza que se convoca, hasta un máximo
de 3 puntos de la siguiente forma:

a.1. Por grado personal de igual o superior nivel al de
la plaza a que se concursa: 3,00 puntos.

a.2. Por grado personal inferior en 1 nivel al de la plaza
a que se concursa: 2,50 puntos.

a.3. Por grado personal inferior en 2 niveles al de la plaza
a que se concursa: 2,00 puntos.

a.4. Por grado personal inferior en 3 niveles al de la plaza
a que se concursa: 1,50 puntos

a.5. Por grado personal inferior en 4 niveles al de la plaza
a que se concursa: 1,00 punto.

En el caso de que el empleado o empleada no tuviese
reconocido oficialmente el grado personal, aunque cuente con
los requisitos legales para tal reconocimiento, se valorará en
este apartado el desempeño del puesto de trabajo que ocupe
en la actualidad, con arreglo a la misma Escala y en función
del nivel de complemento de destino que perciba.

B) Valoración de formación y perfeccionamiento.
1. Por la participación como asistente o alumno a cursos

de formación y perfeccionamiento de duración superior a 10
horas, impartidos u homologados por Instituciones Oficiales
o los impartidos en el ámbito de la formación continua por
sus agentes colaboradores, que tengan relación directa con
las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo.:

a) De 10 a 40 horas: 0,05 puntos.
b) De 41 a 70 horas: 0,10 puntos.
c) De 71 a 100 horas: 0,20 puntos.
d) De 101 a 250 horas: 0,50 puntos.
e) De 251 a 400 horas: 0.75 puntos.
f) De más de 400 horas: 1,00 punto.

2. Por la impartición de cursos de formación y perfec-
cionamiento cuyos contenidos tengan relación directa con las
funciones de la categoría a la que se aspira, organizados o
autorizados por los organismos a que se refiere el apartado
anterior se valorará a razón de 0,50 puntos por cada 10 horas
lectivas. En todo caso, la participación en docencia sólo se
valorará los impartidos por una sola vez, aunque se repita
su impartición.

Los cursos impartidos o recibidos se acreditarán mediante
certificado del organismo que lo impartió u homologó o en
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su caso el título o diploma obtenido, donde conste el número
de horas lectivas del curso.

3. Las publicaciones cuyo contenido tenga relación directa
con las funciones de la categoría a la que se aspira, serán
valoradas a razón de 1 punto, siempre que concurran y se
justifiquen los siguientes requisitos:

a) Poseer carácter científico, divulgativo o docente.
b) Haber sido publicadas con el correspondiente ISBN

o ISNN.
c) Tener una extensión mínima de 10 páginas, sin incluir

prólogos, índices, referencias u otras páginas que no formen
parte del texto específico de la materia.

d) Aparecer reflejado en la publicación el nombre del autor.

Máximo de puntos a otorgar en concepto de formación,
docencia y publicaciones: 3,00 puntos.

C) Titulaciones académicas.
Por poseer una titulación académica oficial que tenga rela-

ción directa con las funciones de la categoría a la que se
aspira, de nivel superior según la siguiente escala a la exigida
para participar en la convocatoria, 1 punto:

1. Doctor/a.
2. Licenciado/a, Ingeniero o Arquitecto.
3. Diplomado/a Universitario, Arquitecto Técnico o Inge-

niero Técnico o equivalente.
4. Técnico/a Superior en la correspondiente profesión,

Formación Profesional de 2.º Grado y Bachiller.
5. Técnico/a en la correspondiente profesión, Formación

Profesional de 1.er Grado, Graduado/a Escolar o Graduado
en Educación Secundaria Obligatoria.

Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u
homologadas por el Ministerio de Educación y Ciencia. Por
este apartado, no podrá valorarse más de un título.

D) Antiguedad.
Se valorará a razón de 0,20 puntos por cada año completo

de servicios o fracción superior a seis meses, hasta un máximo
de 6 puntos. Se valorarán todos los servicios prestados a la
Administración Publica, con excepción de los que hayan sido
prestados simultáneamente a otros igualmente alegados y
puntuados.

FASE DE OPOSICION

De conformidad con el contenido del programa y ejercicios
que figuran en el Anexo correspondiente.

El primer ejercicio de la oposición no podrá comenzar
hasta transcurridos dos meses desde la finalización del plazo
de presentación de instancias. El lugar y fecha de realización
de dicho ejercicio se harán públicos conjuntamente con la
resolución que se indica en la base 4.1.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas
y un máximo de 45 días naturales.

Comenzadas las pruebas, los sucesivos anuncios para
la celebración de los siguientes ejercicios se harán públicos
en los locales donde se hayan celebrado los anteriores y en
el tablón de edictos de la Corporación.

7.º Desarrollo de los ejercicios.
7.1. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único. La no presentación a cualquiera de
los ejercicios en el momento de ser llamados comporta que
decaiga automáticamente en su derecho a participar en el
ejercicio de que se trate y en los sucesivos y en, consecuencia,
quedará excluido del proceso selectivo.

No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza
mayor que hayan impedido la presentación de los aspirantes
en el momento previsto, siempre que esté debidamente jus-

tificado y así lo aprecie libremente el Tribunal, se podrá exa-
minar a los aspirantes afectados por estas circunstancias, siem-
pre que no haya finalizado la prueba correspondiente o de
haber finalizado cuando no se entorpezca el desarrollo de la
convocatoria, con perjuicio para el interés general o de terceros.

7.2. La actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios
que no puedan actuar conjuntamente comenzará por orden
alfabético de apellidos a partir del primero de la letra resultante
del sorteo público único para todas las convocatorias que se
celebren durante el año que realice la Administración General
del Estado.

7.3. El Tribunal, salvo razones que justifiquen lo contrario,
adoptará las medidas oportunas para que los ejercicios escritos
sean corregidos sin conocer la identidad del aspirante, y por
tanto, podrá eliminar directamente a los opositores en cuyas
hojas de examen figuren nombres, rasgos, marcas o signos
que permitan conocer la identidad de los mismos.

8.º Calificación de los ejercicios.
8.1. Todos los ejercicios de la oposición serán elimina-

torios y se calificarán hasta un máximo de 10 puntos, siendo
eliminados los opositores que no alcancen un mínimo de 5
puntos en cada uno de ellos.

8.2. La calificación para cada ejercicio y aspirante se
determinará por la media resultante de las calificaciones otor-
gadas por cada miembro del Tribunal, eliminando en todo
caso las puntuaciones máximas y mínimas cuando entre éstas
exista una diferencia igual o superior a 4 puntos. Con objeto
de asegurar la reserva de plaza de turnos de minusvalía y/o
promoción interna, los ejercicios de los aspirantes que opten
por cualquiera de estos turnos serán corregidos y calificados
previa e independientemente a los del resto de aspirantes.

8.3. El sistema de calificación general no regirá para aque-
llas pruebas en cuyos anexos se establezca otro distinto.

8.4. Finalizado y calificado cada ejercicio, el Tribunal hará
pública en la forma prevista en la base 6.ª la relación de
los aspirantes que hayan superado el mismo, con especifi-
caciones de las puntuaciones obtenidas.

9.º Relación de aprobados, presentación de documentos
y nombramiento.

La calificación final de los aspirantes vendrá determinada
por la suma de los puntos obtenidos en cada uno de los ejer-
cicios de la oposición y en la fase de concurso en su caso.
En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a las
mejores puntuaciones obtenidas en el concurso; de persistir
la igualdad, en el ejercicio de carácter práctico y en los restantes
por orden de celebración, y de no ser posible deshacer el
empate se dilucidará por sorteo.

La oposición a los actos de trámite que integran el proceso
selectivo podrá alegarse por los interesados para su consi-
deración en la resolución del Tribunal por la que se pone
fin a las actuaciones de éste, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 107.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la rela-
ción de aspirantes que han superado los ejercicios elimina-
torios, por orden de puntuación, en la que constará las cali-
ficaciones otorgadas en el concurso y en cada prueba y el
resultado final. La relación de aprobados, que no podrá ser
superior al número de plazas convocadas, será elevada al Pre-
sidente de la Corporación para que formule el/los correspon-
diente/s nombramiento/s. Contra dicho acuerdo del Tribunal,
que no agota la vía administrativa, podrán interponerse por
los interesados recurso de alzada, en el plazo de 1 mes, ante
el Presidente de la Corporación. Igualmente, podrán interponer
recurso de alzada contra la calificación de los ejercicios por
aquellos opositores que no los superen.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaría
de la Corporación, dentro del plazo de 20 días naturales con-
tados a partir de la publicación de la lista de aprobados, los
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documentos acreditativos de las condiciones que para tomar
parte en la convocatoria se exigen en la base 2.ª

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor,
los opositores no presentaran su documentación o no reunieran
los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados y quedarán
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la
instancia solicitando tomar parte en la convocatoria. En este
caso se propondrá para su nombramiento a aquel candidato
que le siga por orden de puntuación y que habiendo superado
todos los ejercicios de la convocatoria no hubiese sido pro-
puesto por no existir número suficiente de plazas a cubrir,
requiriéndosele para que en el plazo de 20 días naturales
presenten la documentación pertinente a efectos de poder ser
nombrado.

Una vez aprobada la propuesta por el Presidente de la
Corporación o por el órgano que en virtud de delegación de
aquél tenga atribuida la competencia sobre nombramiento de
personal, el opositor u opositores nombrado/s deberá/n tomar
posesión en el plazo de 30 días hábiles a contar del siguiente
al que le sea notificado el nombramiento. Aquellos que no
lo hicieren en el plazo señalado, sin causa justificada, perderán
el derecho a adquirir la condición de funcionario.

En el momento de la toma de posesión, el opositor u
opositores nombrados prestarán juramento o promesa en la
forma establecida en el Real Decreto 770/79, de 5 de abril.

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar
parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de
los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas que tienen
consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para
el buen orden de la convocatoria en todo lo no previsto en
estas bases y disposiciones vigentes que regulen la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tri-
bunal haya de hacer a los aspirantes que no sean las que
obligatoriamente se mencionan en estas bases, se realizarán
únicamente por medio del tablón de anuncios.

Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan
la vía administrativa, podrá interponerse por los interesados
con carácter potestativo recurso de reposición ante el Pre-
sidente de la Corporación en el plazo de un mes, o directamente
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses, en ambos
casos a partir de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Lo que se publica para general conocimiento.

Córdoba, 3 de febrero de 2003.- El Presidente.
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ANEXO I

1. Normas particulares.
1.1. Objeto de la convocatoria: 5 plazas de Adminis-

trativo/a.
1.2. Plantilla de Funcionarios/as:

Escala: Administración General.
Subescala: Administrativa.
Grupo: C.

1.3. Titulación académica: Estar en posesión del título
de Bachiller, Formación Profesional de Segundo Grado o equi-
valente, o una antigüedad de diez años en una Escala del
Grupo D, o de cinco años siempre que se haya superado
el curso específico de formación «Curso de Promoción y Per-
feccionamiento del colectivo de Auxiliares Administrativos» al
que se accederá por criterios objetivos.

1.4. Requisitos:

1. Funcionario/a de carrera, en el Grupo D de clasificación.
2. Dos años de antigüedad en el Grupo de pertenencia.

1.5. Sistema de selección: Concurso-Oposición Promo-
ción Interna.

1.6. El importe de la tasa de examen: 4,51 euros.
1.7. El Tribunal tendrá la categoría 2.ª
1.8. Fase de oposición. Desarrollo de los ejercicios:

Primer ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio para
todos los aspirantes consistirá en la realización de un cues-
tionario de preguntas concretas sobre las materias del pro-
grama, con respuestas alternativas, de la que sólo una es
válida. El número de preguntas y de respuestas alternativas
será determinado por el Tribunal que asimismo establecerá
el tiempo máximo para su realización. Los aspirantes que per-
tenezcan a la Escala de Administración General estarán exentos
del Bloque I del programa de materias.

En la calificación del ejercicio se restará por cada respuesta
incorrecta un tercio de la puntuación proporcional correspon-
diente a una respuesta correcta. Las preguntas no contestadas
no restan puntuación.

Segundo ejercicio: Consistirá en un ejercicio practico sobre
el contenido funcional de la plaza a cubrir, de carácter
eliminatorio.

1.9. Programa de temas:

BLOQUE I

1. La organización territorial del Estado. El Estatuto de
Autonomía para Andalucía. Competencias y organización de
la Comunidad Autónoma Andaluza.

2. La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: Principios
informadores y ámbito de aplicación: Sujetos, la Administra-
ción y el interesado.

3. El procedimiento Administrativo Común. Principios.
Ordenación. Fases.

4. El acto administrativo: Concepto y clases de actos admi-
nistrativos. Eficacia y validez de los actos administrativos. Moti-
vación y notificación. Causas de nulidad y anulabilidad. El
acto presunto.

5. Los recursos administrativos en el ámbito de las Enti-
dades Locales. Concepto y Clases. La revisión de oficio de
los actos administrativos.

6. Los órganos colegiados locales: Convocatoria, orden
del día y requisitos de constitución. Funcionamiento. Actas
y certificaciones.

7. Concepto de documento, registro y archivo. Funciones
del Registro . Funciones del Archivo. Clases de archivos y
criterios de ordenación.

8. La Administración al servicio de los ciudadanos. Los
derechos de los ciudadanos. Comunicación y atención al
ciudadano.

9. Personal al servicio de la Entidad Local. Régimen jurí-
dico. Los funcionarios públicos: Clases. Selección. Deberes
y derechos de los funcionarios.

10. La Ley de Haciendas Locales: Principios inspiradores.
Clasificación de los ingresos. Ordenanzas fiscales.

BLOQUE II

1. La expropiación forzosa. Concepto y elementos. Pro-
cedimiento general de expropiación: Fases.

2. El servicio público local: Concepto. Formas de gestión
directa e indirecta.

3. Los contratos administrativos: Concepto y clases. Estu-
dio de sus elementos.La revisión de precios y otras alteraciones
contractuales. Extinción.

4. Los distintos tipos de contratos administrativos. Los
contratos de obra, de gestión de servicios públicos y de sumi-
nistros. Los contratos de consultoría y asistencia y de servicios.

5. Los bienes de las Entidades Locales. Tipología. Régi-
men jurídico. Potestades administrativas respecto de sus bie-
nes. Uso y utilización. El inventario.

6. El presupuesto de las Entidades Locales: Concepto y
estructura. Los créditos presupuestarios: Características. Las
modificaciones presupuestarias: Créditos extraordinarios y
suplementos de crédito. Ampliaciones de crédito. Generaciones
de crédito. Transferencias de crédito.

7. El procedimiento administrativo de ejecución del pre-
supuesto de gasto. Organos competentes. Fases del proce-
dimiento y sus documentos contables. Compromisos de gasto
para ejercicios posteriores. La ordenación del pago: Concepto
y competencia. Realización del pago: Modo y perceptores.

8. Provisión de Puestos de Trabajo. Régimen disciplinario:
Faltas, sanciones y procedimiento. Incompatibilidades del per-
sonal al servicio de la Entidad Local.

9. El contrato laboral: Contenido, duración, suspensión
y extinción. La negociación laboral y los Convenios Colectivos.
La reclamación previa.

10. La responsabilidad de la Administración. Régimen
actual. La potestad sancionadora: Principios de la potestad
y del procedimiento sancionador.

ANEXO II

1. Normas particulares.
1.1. Objeto de la convocatoria: 3 plazas de Servicios

Generales.
1.2. Plantilla de Funcionario:

Escala: Administración Especial.
Subescala: Personal de Oficios.
Grupo: D.

1.3. Titulación académica: Graduado Escolar o Formación
Profesional de Primer Grado.

1.4. Requisitos:

Ser funcionario/a de carrera de esta Diputación.
Pertenecer al Grupo E de clasificación.
Tener una antigüedad de al menos dos años en el grupo

de pertenencia.
Poseer carnet de manipulador de alimentos.

1.5. Sistema de selección: Concurso-Oposición Promo-
ción Interna 1.6. El importe de la tasa de examen: 3,01 euros.

1.7. El Tribunal tendrá la categoría 3.ª
1.8. Fase de oposición.
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Ejercicios:

Primer ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio para
todos los aspirantes consistirá en la realización de un cues-
tionario de preguntas concretas sobre las materias del pro-
grama, con respuestas alternativas, de la que sólo una es
válida. El número de preguntas y de respuestas alternativas
será determinado por el Tribunal que asimismo establecerá
el tiempo máximo para su realización.

En la calificación del ejercicio se restará por cada respuesta
incorrecta un tercio de la puntuación proporcional correspon-
diente a una respuesta correcta. Las preguntas no contestadas
no restan puntuación.

Segundo ejercicio: Consistirá en un ejercicio práctico sobre
el contenido funcional de la plaza a cubrir, de carácter eli-
minatorio. Se valorará sobre 20 puntos, como máximo, y será
necesario alcanzar una puntuación mínima de 10 puntos para
superarlo.

1.9. Temario específico.
1. Sistemas de lavado y diversificación de ropas. Símbolos

internacionales para el tratado de las prendas. Temperaturas
adecuadas.

2. Blanqueo y desinfección. Clasificación de ropa limpia.
Normas de utilización de maquinaria de lavado. Normas de
protección y Seguridad en un lavadero.

3. Limpieza de Centros Geriátricos y Desinfección. Lim-
pieza de Centros de Minusválidos Psíquicos Profundos y Desin-
fección. Limpieza de Espacios Comunes. Limpieza de Sani-
tarios y Aseos.

4. Productos a emplear a la limpieza. La suciedad. Man-
chas. Clases. Limpieza. Utilización racional de detergentes.
Normas de protección y seguridad en el trabajo.

5. Menaje de cocina. Su limpieza y ordenación. Colo-
cación y recogida de comedores. Limpieza. Confección de
menús sencillos.

6. Principales características sanitarias de las instalacio-
nes de las cocinas. Alteraciones de los alimentos. Riesgos
sanitarios. Actitud laboral para evitar la contaminación de los
alimentos.

7. Repaso y mantenimiento de la ropa de cama y de
los usuarios.

8. La cama del Interno en el Centro de Minusválidos Psí-
quicos Profundos. Emplazamiento de la cama. Tipos de cama.
Accesorios de las camas. Tipo de colchones. Ropa de cama
y lencería. Cambio de colchón. Limpieza de somier y colchón.

9. Secreto profesional. Responsabilidad: Civil y penal.
10. Los alimentos y la dieta. Tipos de dieta: Normal.

Hídrica. Líquida, ligera, blanda suave, con escasos residuos,
diabéticas, hipocalórica, baja en sal, baja en grasa. Mani-
pulación de los alimentos.

ANEXO III

1. Normas particulares.
1.1. Objeto de la convocatoria: 1 plaza de Auxiliar de

Enfermería.
1.2. Plantilla de Funcionario:

Escala: Administración Especial.
Subescala: Personal de Oficios.
Grupo: D.

1.3. Titulación académica: Formación Profesional de Pri-
mer Grado, Rama Sanitaria.

1.4. Requisitos:
- Ser funcionario/a de carrera de esta Diputación.
- Pertenecer al Grupo E.
- Tener una antigüedad de al menos dos años en el grupo

de pertenencia

- Haber realizado funciones auxiliares en unidades clínicas
o de salud durante diez años al menos.

1.5. Sistema de selección: Concurso-Oposición Promo-
ción Interna.

1.6. El importe de la tasa de examen: 3,01 euros.
1.7. El Tribunal tendrá la categoría 3.ª
1.8. Fase de oposición.

Ejercicio: Consistirá en un ejercicio practico sobre el con-
tenido funcional de la plaza a cubrir, de carácter eliminatorio.
Se valorará sobre 20 puntos, como máximo, y será necesario
alcanzar una puntuación mínima de 10 puntos para superarlo.

ANEXO IV

1. Normas particulares.
1.1. Objeto de la convocatoria: 1 plaza de Oficial Celador.
1.2. Plantilla de Funcionario:

Escala: Administración Especial.
Subescala: Personal de Oficios.
Grupo: D.

1.3. Titulación académica: Graduado Escolar. Formación
Profesional de Primer Grado o equivalente.

1.4. Requisitos:

- Ser funcionario/a de carrera de esta Diputación.
- Pertenecer al Grupo E.
- Tener una antigüedad de al menos dos años en el grupo

de pertenencia.
- Haber realizado funciones de Celador en el Centro Agro-

pecuario durante diez años al menos.

1.5. Sistema de selección: Concurso-Oposición Promo-
ción Interna.

1.6. El importe de la tasa de examen: 3,01 euros.
1.7. El Tribunal tendrá la categoría 3.ª
1.8. Fase de oposición.

Ejercicio: Consistirá en un ejercicio práctico sobre el con-
tenido funcional de la plaza a cubrir, de carácter eliminatorio.
Se valorará sobre 20 puntos, como máximo, y será necesario
alcanzar una puntuación mínima de 10 puntos para superarlo.

ANEXO V

1. Normas particulares.
1.1. Objeto de la convocatoria: 1 plaza de Oficial

Tractorista.
1.2. Plantilla de Funcionarios/as.

Escala: Administración Especial.
Subescala: Personal de Oficios.
Grupo: D.

1.3. Titulación académica: Graduado Escolar. Formación
Profesional de Primer Grado o equivalente.

1.4. Requisitos:

- Ser funcionario/a de carrera de esta Diputación.
- Pertenecer al Grupo E.
- Tener una antigüedad de al menos dos años en el grupo

de pertenencia.
- Haber realizado funciones de Tractorista en el Centro

Agropecuario durante diez años al menos.

1.5. Sistema de selección: Concurso Promoción Interna.
1.6. El importe de la tasa de examen: 3,01 euros.
1.7. El Tribunal tendrá la categoría 3.ª
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1.8. Fase de oposición. Desarrollo de los ejercicios:

Ejercicio:

Consistirá en un ejercicio práctico sobre el contenido fun-
cional de la plaza a cubrir, de carácter eliminatorio. Se valorará
sobre 20 puntos, como máximo, y será necesario alcanzar
una puntuación mínima de 10 puntos para superarlo.

AYUNTAMIENTO DE ALMERIA

ANUNCIO del Patronato Municipal de Escuelas
Infantiles, sobre bases.

CONVOCATORIA Y BASES GENERALES PARA LA PROVISION,
EN PROPIEDAD, DE PLAZAS VACANTES EN LA PLANTILLA
DE PERSONAL LABORAL DEL PATRONATO MUNICIPAL DE
ESCUELAS INFANTILES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE
ALMERIA, PERTENECIENTES A LA OFERTA DE EMPLEO

PUBLICO DEL AÑO 2002

I. Objeto de la convocatoria.
1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión, como

personal laboral fijo, de las plazas vacantes en la plantilla
de personal laboral del Patronato Municipal de Escuelas Infan-
tiles del Excmo. Ayuntamiento de Almería, pertenecientes a
la Oferta de Empleo Público del año 2002. Estarán dotadas
con las retribuciones básicas correspondientes a cada nivel
de titulación y complementarias que se establezcan anual-
mente en la Relación de Puestos de Trabajo del Patronato
Municipal de Escuelas Infantiles del Excmo. Ayuntamiento de
Almería. Las plazas objeto de provisión son las siguientes:

Denominación: Profesores de EGB.
Vacantes: 2.
Turno libre: 2.
Turno pr. int.:
Nivel de titulación: Diplomado Prof. EGB.
Anexo: 1.

Denominación: Técnico Esp. Jard. Infancia.
Vacantes: 2.
Turno libre: 2.
Turno pr. int.:
Nivel de titulación: FP II Ed. Inf.
Anexo: 2.

2. Los aspirantes que superen las convocatorias a que
se refieren las presentes bases desempeñarán las funciones
propias de las plazas a que accedan y quedarán sometidos
al régimen de incompatibilidades, lo que supondrá la pro-
hibición de ejercer cualquier otra actividad en el sector público
o privado sin el previo reconocimiento de compatibilidad, salvo
las legalmente excluidas en dicho régimen.

3. Las plazas objeto de esta convocatoria podrán ser
aumentadas con las vacantes producidas antes del inicio del
último ejercicio de la oposición, siempre que se encuentren
dotadas presupuestariamente y no se encuentren incluidas
en Ofertas de Empleo Público posteriores. En todo caso, no
se podrá superar el límite del 25% de la tasa de reposición
de efectivos, para personal de nuevo ingreso, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 21 de la Ley 23/2001, de 27
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
2002.

4. La realización de los procesos selectivos se ajustará
al sistema de concurso-oposición libre, con garantía, en todo
caso, de los principios de igualdad, mérito, capacidad y
publicidad.

5. Los aspirantes que participen en pruebas de promoción
interna deberán tener una antigüedad de, al menos, dos años

en el nivel de titulación a que pertenezcan, computados hasta
el día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes
de participación, y poseer la titulación y el resto de los requisitos
establecidos con carácter general para el acceso al nivel de
titulación en el que aspiran ingresar. La promoción interna
de las plazas convocadas se efectuará únicamente desde un
determinado nivel de titulación a otro inmediatamente superior.
En los Anexos reguladores de las plazas adscritas al turno
de promoción interna se determinará la exención de materias
y pruebas de las que los aspirantes se hayan examinado para
ingresar en la categoría desde la que promocionan, de acuerdo
con la normativa vigente.

6. Esta convocatoria con las correspondientes bases y
sus Anexos, listas de admitidos, Tribunales y la determinación
de los lugares y fechas de celebración del primer ejercicio
y de inicio de cada proceso selectivo se publicarán en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos de la Cor-
poración. Todas las demás actuaciones de los Tribunales, hasta
la resolución del proceso selectivo, se publicarán únicamente
en el tablón de edictos del Excmo. Ayuntamiento de Almería.
En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía se publicará
esta convocatoria con los Anexos correspondientes a las plazas
de turno libre. En el Boletín Oficial del Estado, se publicará
extracto detallado de esta convocatoria, para la apertura de
plazo de presentación de solicitudes de las plazas de turno
libre y para las de promoción interna se abrirá el plazo con
la publicación de las presentes bases en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Requisitos de los aspirantes.
7. Para participar en los procesos selectivos, los aspirantes

deberán reunir los siguientes requisitos generales además de
los especificados en los Anexos de cada convocatoria:

Ser español/a.
Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de aquélla

en que le falten menos de 10 para la jubilación forzosa por
edad determinada por la legislación básica en materia de Fun-
ción Pública. Este requisito no será aplicable en los casos
de promoción interna.

Estar en posesión del título exigido para cada plaza o
grupo de plazas, según se especifica en los Anexos que acom-
pañan estas bases o estar en condiciones de obtenerlo en
la fecha en que expire el plazo de presentación de solicitudes.

No haber sido separado o despedido mediante expediente
disciplinario del servicio de la Administración del Estado, de
las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
impidan el desempeño de las tareas y funciones de las plazas
a cubrir.

No estar incurso en causa de incompatibilidad según lo
dispuesto en el Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

Presentación de solicitudes y documentos.
8. Quienes deseen tomar parte en la convocatoria deberán

presentar sus solicitudes, dirigidas al Presidente del Patronato
Municipal de Escuelas Infantiles, en el Registro General del
Excmo. Ayuntamiento de Almería, o por los medios previstos
en el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en el plazo de 20 días natu-
rales, contados a partir del siguiente de la publicación del
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
para las plazas de turno libre, y en el Boletín Oficial de la
Provincia de Almería, para las plazas de promoción interna.

Las solicitudes que se cursen a través de las oficinas
de Correos, deberán presentarse en sobre abierto, para que
el funcionario correspondiente pueda estampar en ellas el sello
de fechas antes de certificarlas.


